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CIRCULAR  N° 2 

 

LICITACION PÚBLICA N° 51/2015 - EXPTE. TRE-SOF-0006668/2015 

 

“LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA CONSTRUCCIÓN EDILICIA DE TALLER DE 

SUBESTACIONES Y REDES DEL AREA DE ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA EN HAEDO – 

LÍNEA SARMIENTO”.- 

 

ACLARATORIAS CON CONSULTA 

Respuestas a consultas efectuadas por Participantes del presente llamado a Licitación Pública por 

medio autorizado por el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en los términos de su Artículo 5°, 

Apartado "CONSULTA Y ACLARACIONES”. 

CONSULTA NRO 1:  

“En el pliego de Especificaciones Técnicas en el Item 4.1.3 Movimiento de suelos se solicita el 

desmonte de 0,30 m. de tierra vegetal y el aporte de tosca con compactada no especificando el sector a 

realizar el trabajo y además en la planilla de presupuesto de obra estas tareas no se encuentran 

detalladas, por lo detallado se solicita especificar el sector a realizar el aporte y los ítems a agregar a la 

planilla”.- 

RESPUESTA NRO 1: 

De acuerdo a lo manifestado por el área técnica, se realizará lo indicado en el ítem 4.1.3 en todo el 

sector afectado por la obra. 

“Una vez realizada la limpieza superficial del sector, se realizara un desmalezado general y el retiro de 

todos los árboles que interfieran con la construcción y que puedan interferir a futuro por el 

crecimiento de raíces. 

Como ya se especificó en el apartado de demoliciones se deberán sacar todos los árboles que 

interfieran con la futura construcción y con la operación de vehículos en el patio de ingreso por 

Vignes. Se desmontará la capa vegetal en un espesor mínimo de 0.30m y luego se rellenará con aporte 

de tosca compactada hasta alcanzar el nivel de subrasante de Proyecto, según planos de niveles del 

terreno que debe presentar el Contratista. Se deberá poner especial atención a los terraplenes de cada 

sector. Se tendrá especial cuidado de realizar los desniveles de tal manera de lograr un adecuado 
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escurrimiento de las aguas pluviales hasta conducirlas a los cauces naturales del agua de lluvia. Es 

necesario que dentro de la documentación del Proyecto Ejecutivo se incluya un apartado referido a 

proyecto hidráulico que debe realizar el Contratista. En el mismo, si fuera necesario, se deberán 

incluir los cálculos hidráulicos de conductos, zanjas y demás elementos de desagüe pluvial por 

métodos usuales.” 

La superficie del sector afectado por la obra se estima en 1300 m2. Se dará una terminación con piso 

de gravilla en las áreas de incumbencia del nuevo proyecto como ser el patio de maniobras con 

ingreso por la calle Vignes. 

Respecto a los ítems de la planilla, serán todos los indicados mas los que el Oferentes consideren 

necesarios para realizar la obra, acorde a lo indicado en el ítem 1. Objeto del Pliego: 

“Se deberán cotizar los ítems indicados en el presente pliego y se incluirán todas las tareas que aunque 

no estén expresamente indicadas, sean necesarias para la concreción de la obra. 

El Contratista deberá efectuar el cómputo métrico de materiales necesarios para la ejecución de la 

obra”.- 

CONSULTA NRO 2:  

“Por este medio solicitamos una prórroga para la obra referenciada en el asunto, de aproximadamente 

10 días en lo posible”.- 

RESPUESTA NRO 2: 

Atento a la necesidad de la Operadora de la pronta iniciación y ejecución de la Obra, objeto de la 

presente licitación, lamentamos no poder otorgar la prórroga solicitada.- 

 

 


